
T}A
(r TJA/4AS E RA/J RN F .1 67 I 2022

JUICIO DE NULIDAD
EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JRNF-
167 t2022

ACTOR: 

AUTORIDADES DEMANDADAS:
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE
ÏLAYACAPAN, MORELOS;
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO
DE TLAYACAPAN, MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE:
MANUEL GARCÍA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; veinticinco de octubre de dos mil

veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en eljuicio de Resolución de

Negativa Ficta identificado con el número de expediente
TJA/4aSERA/JRNF-16712022; promovido por

, en contra de las

siguientes autoridades: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLAYACAPAN,
MORELOS; TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE

TLAYACAPAN, MORELOS.

GLOSARIO

Acto impugnado "A).- La negativa ficta en que han incurrido por
no dar respuesfa y tramite dentro de /os
plazos legales a mi petición que por escrito
presente ante las responsables con fecha 20
de octubre de 2022,de que se rne haga el
pago de manera retroactiva de mi pensión por
cesantia en edad avanzada, del  de
incremento de enero a diciembre del año
2021 y del 22% de incremento de enero a

noviembre de esfe año 2022, taly como como

JUST]CIA ADMINISIMT1VA

DEL E'I-ADO DE MORELOS
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Tribunal u órgano Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
jurisdiccional de Morelos.

Ayuntamiento o Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos
Gobierno
Municipal

Actor,
demandante
promovente

Autoridades
demandadas
demandados:

SCJN

Constitución
Federal

Ley General del
Sistema

Constitución
Local

Ley del Sistema
de Seguridad

Ley de
Prestaciones de
Seguridad

se pacfo en la cláusula QUINTA del convenio
celebrado entre elsuscnTo y el Ayuntamiento
responsaóle, ante esfe H. Tribunalde Justicia
Administrativa del Poder Judicial del Estado
de Morelos, el n(tmero de expediente

4 y del cual me permito
acompañar copia cerfificada del mismo, sin
que hasta la fecha se me haya dado
respuesfa alguna a mi petición,
actualizándose /a negativa ficta, como lo
acredito con el original del acuse del escrito
de que se anexa a la presente demanda..."
(sic).

 
o

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
o AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE TLAYACAPAN, MORELOS;
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE
TLAYACAPAN, MORELOS.

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Ley Generaldel Sistema Nacionalde Seguridad
Pública

Constitución Política del
Soberano de Morelos.

Estado Libre y

Ley del Sistema de Seguridad Pública del
Estado de Morelos.

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública.

Ley de la materia Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.
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Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera
Policial del municipio de ïlayacapan, Morelos;
publicado el 16 de diciembre de 2020 èn el

periódico oficial"Tierra y Libertad" número 5894
tercera sección.

Reglamento para el otorgamiento de pensiones

a trabajadores y elementos de seguridad
pública municipal del Ayuntamiento de
ïlayacapan, Morelos; publicado el27 de enero
de2021en el periódico oficial "Tierra y Libertad"
número 5907.

Ley orgánica.

Ley del Servicio
Givil

Reglamento del
Servicio
Profesional

Reglamento para
el otorgamiento
de pensiones

=

r.Ëi:' "s
U È.\
v)

s.:
ct

$S
OU
{Ë
cô- S,)
C\f

ö,¡ K¡

ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante escrito presentado el trece de

diciembre de dos mil veintidós, ante este ïribunal,
compareció  , por su

prop¡o derecho, interponiendo Juicio de Negativa Ficta en

contra de las Autoridades demandadas.r

SEGUNDO. Por acuerdo del dieciséis de diciembre de dos
mil veintidós, se admitió a trámite la demanda y se ordenó
emplazar a las Autoridades demandadas, a fin de que dieran
contestación a la misma.2

TERCERO. Realizados los emplazamientos respectivos, por

acuerdo de siete de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo a

las Autoridades demandadas, contestando la demanda
entablada en su contra y se ordenó dar vista al promovente,
para que en el término de tres días presentara las

manifestaciones que a su derecho correspondieran,
apercibido que de no hacerlo se tendria por perdido su

derecho para tal efecto.3

CUARTO. Mediante auto de once de abril de dos mil

veintitrés, se determinó que el promovente no amplió su

1 Fqas 1- 17
2 Fqas 18-22
3 Fojas 4648
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demanda en el momento procesal oportuno y se ordenó abrir
el juicio a prueba por el término común de cinco días hábiles
para las partes.a

QUINTO. Por resolución del catorce de junio de dos mil
veintitrés, se acordó sobre la admisión de las pruebas
ofertadas por las partes y se señaló fecha para llevar a cabo
la audiencia de Ley, por lo que se ordenó la notificación
correspondiente a las partes.5

SEXTO. El día catorce de agosto de dos mil veintitrés, tuvo
verificativo la audiencia de pruebas y alegatos, misma que
se desarrolló en términos del artículo 83 de la Ley en la
materia.6

SÉpflUO. Por acuerdo de fecha treinta y uno de agosto de
dos mil veintitrés, publicado mediante lista de fecha ocho de
septiembre de dos mil veintitrés; se procede a citar a las
partes a oír sentencia en el presente juicio en los siguientes
términos:7

RAZONES Y FUNDAMENTOS:

I.. COMPETENCIA.

Este Tribunal, es competente para conocer y resolver el
presente asunto de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 116 fracción V de la Constitución Federal, 109 bís
de la Constitución Local; 1,4,16, 18 apartado B) fracción ll
ínciso b) y 26 de la Ley Orgánica.

II. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO
CONTROVERTIDO.

, acude a este Tribunal
manifestando que es pensionado por cesantía en edad
avanzada por el Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos; a
paftir del primero de noviembre de dos mil nueve; condición
jurídica que se desprende de las copias ceftificadas del
convenio y comparecencía, ambos de fecha veíntinueve de
abril del dos mil dieciséis, así como del auto de fecha cuatro

4 Fojas 85-86
5 Fojas 92-94
6 Fojas 104-'105
7 Fojas 123-124
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preferente; en el caso en particular, al ser el acto impugnado
la resolución de negativa ficta, este Tribunal se ve

impedido a analizar las causales de improcedencia, toda vez
que tratándose de la figura jurídica de negativa ficta, ante la
interposición de la demanda de nulidad ante este Cuerpo

Colegiado, la fTis se centra en el tema de fondo relativo a la
petición del particular y a su denegación tácita por parte de

la autoridad; por tanto, al resolver este juicio, este órgano
jurisdiccional, no puede atender a cuestiones procesales

para desechar el medio de defensa, sino que debe examinar
los temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para

declarar su validez o invalidez.

Sirve de fundamento a lo anterior, la jurisprudencia emitida
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, que es del tenor siguiente:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLAg.

En virtud de que la litis propuesta al Tribunal Federal de Justicia

Fiscaty Administrativa con motivo de la interposicion del medio de

defensa contra la negativa ficta a gue se refiere el artículo 37 del

Código Fiscat de la Federación, se centra en el tema de fondo

relativo a la petición del particular y a su denegacion tácita por parte

de la autoridad, se concluye que al resolver, el mencionado Tribunal

no puede atender a cuestiones procesales para deseçhar ese

medio de defensa, sino que debe examinar los temas de fondo

sobre los que versa la negativa ficta para declarar su validez o

invalidez.

Por las razones dictadas en este apartado, no es procedente

analizar las causales de improcedencia por el tipo de juicio

que se resuelve.

Por lo que se continuará con el estudio del asunto.

IV.. CONFIGURACIÓN DE LA NEGATIVA FICTA.

s Registro Digital: '173738. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(S): Adm¡n¡strativa. Tesis:

Za.tJ. løStZOO6. Fuente: Semanario Judicial De La Federación Y Su Gaceta. Tomo Xxiv, Diciembre De

2006, Página 202. Trpo Jurisprudencia
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de mayo de dos mil dieciséis, en el cual se aprueba el
convenio referido, todos dictados y constancias que integran
el   desahogado en este
Tribunal; documentales que constan en fojas 1o a la 1T del
sumario en estudio.

Se destaca que, el Actor nació con fecha catorce de
septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro; por lo que
a la fecha de la presente resolución tiene la edad de 69 años
de edad.8

La molestia del Actor, es la negativa fícta de los
demandados, en relación a su petición de fecha veinte de
octubre de dos mil veintidós; mediante la cual ha solicitado
que, los demandados le reconozcan formalmente y le
paguen retroactivamente los incrementos a su percepción
de pensión conforme al aumento porcentual der sarario
mínimo vigente, en un quince por ciento ) durante el
año dos mil veintiuno; y un veintidós por ciento
durante el año dos mil veintidós.

Por su parte, los demandados argumentan que es
inexistente el acto reclamado del actor, en viftud de que
existe formal respuesta al promovente mediante oficio
número   la cual se explica los argumentos
de improcedencia de su solicitud; aunado a que no se
configura la negativa ficta mencionada en contra del
Tesorero Municipal, pues la solicitud en comento no fue
dirigida a este servidor público.

De la controversia planteada, queda para este órgano
jurisdiccional determinar la existencia o inexistencia de la
negativa ficta de las autoridades demandadas y en su caso
su legalidad o ilegalidad; todo a la luz de las razones de
impugnación del Actor.

III. CAUSALES DE ¡MPROCEDENCIA.

Este Tribunal hace referencia a los aftículos 3T y 38 de la
Ley en la materia, los cuales señalan que, el Tribunal
analizarâ de oficio las causales de improcedencia, por ser
una cuestión de orden público y por ende de estudio
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La Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de
Morelos, establece en su aftículo 4 fracción lX, lo que se
entiende por la figura de negativa ficta:

nnfiCUtO 4.- Paraios efecfos de esta Ley se entiende por:

lX.- Negativa Ficta. - Figura jurídica por virtud de la cual, ante la

omision de la autoridad de emitir una resolucion de manera expresa,
dentro de los plazos prevrsfos por esta Ley o los ordenamientos
jurídicos aplicables alcaso concreto, se entiende que se resuelve lo
solicitado por el interesado, en sentido negativo;

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a la
figura de negativa ficta ha expuesto lo siguiente:

"En efecto, tanto la negativa ficta, como la afirmativa ficta, se
enclavan en el ámbito de las relaciones administrativas que surgen
entre los gobernados y algunos órganos de /a administración
p(tblica; en esencia, por disposición legal, consisten en que al
silencio administrativo, es decir, a la conducta omisa en que incurre
una autoridad administrativa cuando no contesta una petición que le
formulan los administrados, se Ie atribuye una resolución en cierto
sentido que permite su impugnación en los términos legales
conducentes; a/ respecto, en ejecutoria emitida por la Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion, al resolver la

contradicción 18/98, se explica lo siguiente:

"El silencio de la administración pública implica, como su propio
nombre lo indica, la actitud omisa que guarda una autoridad
administrativa ante una solicitud o petición que le hizo un particular.

En ocasiones, ante Ia ausencia de una voluntad administrativa

expresa, la ley sustituye por sí misma esa voluntad inexistente
presumiendo que, a cie¡tos efectos, dicha voluntad se ha producido
con un contenido, bien negativo o desestimatorio, bien positivo o
afirmativo.' (García de Enterría, Eduardo y Tomás-Ramón
Fernández, Curso de Derecho Administrativo, tomo l, Ed. Civitas,

Madrid, 199q10

Bajo ese orden de pensamiento, debemos determinar si las

Autoridades demandadas ha incurrido en esta figura jurídica

con su silencio; pues de las documentales que integran el

10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL LA NEGATIVA FICTA CONFIGURADA EN LOS
pRocEDtMtENTos RELATrvos coN Molvo DE l-R otr¡lstóN DE RESPoNDER UNA
necIRHIRcIÓN EN ESA MATERIA, ES IMPUGNABLE MEDIANTE JUICIO ANTE EL PLENO DEL
TRTBUNAL DE LoADMINtsrRATlvo DEL ESTADo DE JALtsco. coNTRADtcclóru oe r¡sls 3t2017.
ENTRE LAs SUSTENTADAS poR Los TRTBUNALES coLEGtADos SEGUNDo v sÉplH¡o, AMBos
EN MATERIAADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 30 DË JUNIO DE 2017. UNANIMIDAD DE
stETE voros DE Los MAGtsrRADos JUAN ¡osÉ nosRles sÁr.¡cnez, neruÉ orveRRGAMBoA,
rIIeH¡Óu Hnno soI-íS, eIíRs H. BANDAAGUIuAR, MARCOS CRRCÍR ¡OSÉ, ÓSCNN NARANJO
AHUMADA y JUAN MANUEL RocHitt cUEVARA. poNENTE: JUAN MANUET- RocHÍru cUEVARA.
SECRETARIA: CINTLALI VENÓNICR EURGOS FLORES
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presente expediente, no se desprende respuesta a la
solicitud de fecha veinte de octub re de dos mil veintidós

Por consecuencia se debe analizar la existencia de la
negativa ficta que reclama el promovente, en términos de lo
dispuesto por el artículo 40 fracción lll de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, y con el artículo 18
inciso B), fracción ll, inciso b), de la Ley Orgánica; existen,
tres elementos fundamentalmente constitutivos de la
negativa ficta, que son:

"1. Que se haya formulado una peticion o instancia a la autoridad;

ll. Que transcurra el plazo que señala la Ley; y

lll. Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir contestacion
expresa a la peticion o instancia del particular."

Por cuanto al primero de los elementos esenciales, este
Tribunal determina que se acredita, en función de la petición
del Actor que nos ocupa; la cual consta con todas las
formalidades que debe contener una petición; pues el escrito
de referencia consta de lo siguiente:

4 - SELLOS DE

RECIBO

3. FIRMA
AUTÓGRAFA
DEL
PROMOVENTE

2.- MOTIVOS Y

FUNDAMENTOS

1 - AUTORIDAD
A QUIEN SE

DIRIGE

REQUISITO$:,, ::

CONSTAN TRES SELLOS DE RECEPCION DE LA

OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL,
TESORERíN T.¡UNICIPAL Y LA COORDINACIÓN DE

coNSTA AL F|NAL DEL DOCUMENTO (FOJA 8)

MOTIVOS: SOLICITA PAGOS RETROACTIVOS DE

SU PERCEPCIÓN DE PENSIÓru T INCREMENTOS
DE LA MISMA POR LOS NÑOS 2021Y 2022.

FUNDAMENTO: CONVENIO DICTADO DENTRO
DEL EXPEDIENTE  

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
DE TLAYACAPAN, MORELOS.
CON COPIA PARA EL TESORERO MUNICIPAL Y
OFICIAL MAYOR, AMBOS DELAYUNTAMIENTO DE

TLAYACAPAN, MORELOS.
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RECURSOS HUMANOS, TODOS DEL
AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN, MORELOS.

Bajo este contexto, ês evidente que, las Autoridades
demandadas en el presente asunto, son conocedoras de los
reclamos del promovente respectivamente. Por lo que se
reitera la acreditación del primer elemento de la neqativa
ficta de ambas solicitudes (1. Que se haya formulado una
petición o instancia a la autoridad).

En ese orden de ideas, se procede al análisis del plazo que
tuvo la Autoridad para responder la petición del promovente,
por lo que se citaran los siguientes preceptos jurídicos y se
analizan en razón de la fecha de presentación de las
peticiones en estudio.

Se aclara que la solicitud del promovente se relaciona con
su acuerdo de pensión que lo benefició; aunado a esto, las
normatividades que regula el plazo respecto a la expedición
de pensiones en el Ayuntamiento en cita son las siguientes

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos:

Artículo .38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de
sus respectivos Municipios, por lo cual están facultados para:

LXIV.- Otorgar mediante acuerdo de la mayoría del ayuntamiento,
Ios beneficios de la seguridad social de sus trabajadores, de /os

trabajadores adscnlos a los orgamsmos p(tblicos descentralizados
municipales, y de los elementos de Seguridad Publica en lo
referente a pensiones por Jubilación, Cesantía por Edad Avanzada,
lnvalidez, así como a /os beneficiarios del se¡vidor público por
muerte, establecidos en Ia Constitucion Política de /os Esfados
Unidos Mexicanos, en Ia Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos, en la Ley del Se¡vicio Civil del Estado de
Morelos; en Ia Ley del Srsfem a de Seguridad P(tblica del Estado de
Morelos; y en Ia Ley de Prestaciones de Seguridad Socra/ de las
lnstituciones Policiales del Sisfema Estatal de Seguridad Pública.

LXV.- Expedir a los trabajadores adscrlos al ayuntamiento, a los
organismos públicos descentralizados municipales, a los elementos
de seguridad pública, así como a sus beneficiarios, copia certificada
del acuerdo de Cabildo mediante el cual el ayuntamiento aprueba y
otorga el beneficio de Ia pensión o jubilación demandada, asimismo,
efectuar la autorización y registro de dicho documento.
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LXVI.- Los ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de
seguridad social a sus trabajadores, a /os trabajadores adscrTos a
/os organismos públicos descentralizados municipales, a /os
elementos de seguridad p(tblica, así como a sus beneficiarios,
invariablemente deberán cumplir con los procedimienfos /egales
descrifos en la normatividad de la materia, para que en un plazo
no mavor de treinta días hábiles, contados a paftir de Ia fecha
en que se tenga por recibída v convalidada Ia documentación
requerida Dara su tramitación. resuelvan v emitan los
correspondientes acuerdos de pensión. Para tal fin. /os
avuntamientos deberán contar con los recursos humanos,
lá¡nísac nra cedimentales t t a Å m í n î c,ltqlít ta c naaaoazÍaa

LXVll.- Para el caso de que el Cabildo Municipal, emita en sentido
negativo algún acuerdo de pensión. ésfe deberá estar debidamente
fundado y motivado, y mediante copia certificada, se notificará al
peticionario de dicha resolución, quedando invariablemente
reservados sus derechos para hacerlos valer ante la instancia

jurisdiccional que considere pertinente.

Ley de Prestaciones de Seguridad Social:

A¡1ículo 15.- Para solicitar /as pensiones referidas en esfe
Capítulo, se requiere solicitud por escrito acompañada de la
sig u ie nte docu m entació n :

Para elcaso de los elemenfos de las lnstituciones de Seguridad
Pública Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el
Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hábiles.
contados a partir de Ia fecha en que se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitación emitirát /os
Acuerdos de Pensión correspondientes en uno u otro sentido.

Reglamento para el otorgamiento de pensiones a
trabajadores y elementos de segur¡dad pública
mun¡cipal del Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos:

Artículo 5.- Corresponde al Ayuntamiento:

ll.- Otorgar mediante Acuerdo de la mayoría del Ayuntamiento los

beneficios de seguridad social de sus trabaiadores y de /os

elementos de seguridad publica, en lo referente a pensiones por
Jubilación, Cesantía en Edad Avanzada, lnvalidez, así como por
Viudez, Offandad y Ascendencia por causa de muerte deltrabaiador
o pensionista, en un plazo no mayor de treinta días hábiles,

contados a partir de Ia fecha en que se tenga por convalidada Ia

documentacion requerida para la tramitación, resolucion y emisión

de acuerdos de pensión;

Por lo tanto, al tratar la petición del Actor con prestaciones

10
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gue tienen relación con su acuqrdo pensionatorio, se
concluye que, el plazo que tuvieron las Autoridades

I

demandadas para emitir contestabión a la solicitud de
referencia era de treinta días hábilÇs.

Por lo que, se procede al análisis dellos plazos, tomando en
cuenta lo instituido en el afiículo 32 de la Ley del Servicio

I

Civil del Estado de Morelos, que a lQ letra dice:
I

Artículo *32.- Serán días de descaåso obligatorio |os siguientes:

l. 1 de enero;
ll. El primer lunes de febrero, en del 5 de febrero;
lll. Eltercer lunes de mazo, en del21 de marzo;
lV. 10 de abril;

V. 1 de mayo;
Vl. 10 de mayo, para las madres
del Día de las Madres o el día siguiente, para el caso de que

esfe sea inhábil;
VIL EI tercer lunes de junio, para los
Día del Padre;
Vlll. 16 de septiembre;
IX. ly2denoviembre;

padres, en conmemoración del

X.
XI como
en para
participar en la jomada electoral."

Computo de días:
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Se establece lo siguiente

La fecha de presentación del escrito de demanda del
promovente ante este Tribunal fue, el trece de diciembre
de Cos mil veintidós; resultando evidente que transcurrió el
plazo que tuvo la Autoridad demandada para otorgar la
respuesta procedente a los escritos de petición que nos
ocupan; pues en atención a los preceptos citados; la
Autoridad demandada tuvo que otorgar la respuesta
correspondiente a las peticiones en estudio, en fecha dos
de diciembre de mil veintidós. Por consecuencia ,s
acredita el sequndo elemento esencial de referencia (il
Que transcurra el plazo que señala la Ley).

Respecto al tercer elemento para configurar la negativa ficta,
se observa de los legajos del expediente, que las
Autoridades demandadas presentaron una documental
integrada en foja 45 del expediente que se estudia, sobre
una respuesta de fecha dieciséis de noviembre del año dos
mil veintidós; sin embargo, no se desprende que esta haya
sido notificada al promovente en el domicilio que señalo en
su escrito de petición que hoy nos ocupa; por lo que no se
puede tener a esta documental como un medio de respuesta
a la petición del promovente; pues no se desprende que este
ultimo haya tenido conocimiento de la misma.

Es por esto que, se determina la existencia del tercer
elemento esencial de la configuración de la negativa ficta

2o-ocTuBRE-2022 2-DtCtEMBRE-2022
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(lll.- Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la petición o instancia del particular.

Por los razonamientos aludidos, SE ACREDIïA LA

EXISTENCIA DE LA NEGATIVA FICïA; respecto a la

petición del Actor de fecha veinte de octubre de dos mil

veintidós. Por consecuencia, se debe continuar con el

estudio de fondo del asunto que nos ocupa.

V.. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Se encuentran visibles en las fojas 4, 5 y 6 del sumario en

estudio; mismas que se tienen aquí como íntegramente
reproducidas en obvio de repeticiones innecesarias, pues el

hecho de omitir su transcripción en el presente fallo, no

significa que éste Tribunal en Pleno, esté imposibilitado para

el estudio de las mismas, cuestión que no implica violación

a precepto alguno de la ley de la materia, esencialmente,
cuando el principio de exhaustividad se satisface con el

estudio de cada una de las razones de impugnación

esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el rubro

siguiente:

,CONCEPTOS DE WOtECrcN O AGRAYTOS, PARA CUMPLIR
COIV IOS PRINCIPßS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD
E/V IAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

'/V'VECESAR'A 
SU

TRAIVSCR'PCION.11

De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del
título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en
general", de la Ley de Amparo, no se advierle como obligación para

el juzgador que transcriba los concepfos de violaclón o, en su

caso, /os agravios, para cumplir con /os principios de

congruencia y exhaustividad en /as sentencias, pues tales
principios se safrsfacen cuando precisa los puntos su7'efos a

debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de

expresión de agraviog /os estudia y les da respuesfa, la cual debe

estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o
constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego

llNovena Época, Núm. De Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario
Judicial De La Federación Y Su Gaceta, Tomo Xxxi, Mayo De 2010, Materia(S): Común, Tesis: 2a./J.

5812010, Página: 830
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correspondiente, s/n introducir aspecfos distintos a /os que
conforman la litis. sin embargo, no existe prohibicion para hacer tal
transcripcion, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla
o no, atendiendo a las características especiales det case, sin
demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y
congruenc,ra se estudien los planteamientos de legatidad o
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.,,

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Previo al análisis respect¡vo; se citarán las pruebas
admitidas a cada una de las partes en el presente juicio:

2.- INSTRUMENTAL
DE ACTUACIONES Y
PRESUNCIONAL
LEGAL Y HUMANA

1.. DOCUMENTALES
púsucns:

Respecto a las pruebas documentales, en términos de los artículos 490 y
491 del Código Procesal Civil vigente en la entidad, se les concede un
valor pleno y directo en razón de la litis del asunto. Cabe destacar, que no
fueron objetadas por la contraparte en términos de lo que disponen los
preceptos 59 y 60 de la Ley en la materia.

Aclarando que respecto a las pruebas señaladas con el numeral 2, han
sido desahogadas por su propia y especial naturaleza, cuyo estudio y
análisis queda implícito en la presente resolución.

Se admitieron con fundamento en los añículos 7
y 52 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; 493, 494 y 495 del Codigo
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
de Morelos, de aplicación complementaria a la
Ley de la materia

Consistente en copia certificada del convenio
celebrado entre el demandante y el
Ayuntamiento responsable ante este Tribunal,
bajo el número de expediente

 misma que obra a fojas 10
a la 17 del presente expediente.

Consistente en el original del acuse de recibo
del escrito de petición por escrito que fue desde
el 20 de octubre del 2022, presentado por el
demandante ante el Ayuntamiento de
Tlayacapan, la cual obra a foja 08 de los autos

del presente expediente.

INSTRUMENTAL DE
ACTUACIONES Y

Se admitieron cen fundamento en los artículos 7
y 52 de la Ley de Justicia AdmÌnistrativa del
Estado de Morelos; 493, 494 y 495 del Codigo

14
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Expuestas las pruebas de cada una de las partes; del

análisis de las mismas y de todas las actuaciones del

expediente; este Tribunal procede al estudio respectivo.

Las razones de impugnación del Actor, se compendian de la
manera siguiente.

A).- En primer término se viola en mi perjuicio lo previsto por el
a¡tículo 1 Constitucional que establece lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unrdos Mexicanos fodas /as personas
gozarán de /os derechos humanos reconocidos en esfa Constitución
y en los tratados internacianales de los que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo eiercicio

no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y baio las

condiciones gue esta Constitucion establece.

i
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Aclarando que respecto a las pruebas señaladas con el numeral 2, han
sido desahogadas por su propia y especial naturaleza, cuyo estudio y
análisis queda implícito en la presente resolución.

PRESU'VCIONAL
LEGAL Y HUMANA

Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
de Morelos, de aplicacion complementaria a la
Ley de Ia materia

DOCUMENTAL
pÚeucR:

Respecto a esta prueba, en términos de los artículos 490 y 491 del Código
Procesal Civilvigente en la entidad, se les concede un valor pleno y directo
en razón de la litis del asunto. Cabe destacar, que no fue objetada por la
contraparte en términos de lo que disponen los preceptos 59 y 60 de la
Ley en la materia.

Consistente en la copia certificada del

expediente técnico formado por motivo de la
solicitud presentada de fecha 20 de octubre de
2022, suscrita por el C.  

mismo que obra en elexpediente en que

se actúa, tal como consta en autos en las fojas
68 a la 73, por haber sido exhibida por la

autoridad demandada, la cual obra en autos, y
es del conocimiento de las partes, de
conformidad con los artículos 5y 57 de la Ley
de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 391 y 437 del Codigo Procesal Civil
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación complementaria a la Ley de la

materia.
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Las normas relaflyas a los derechos humanos se interpretarán de
conformidad con esfa Constitución y con /os tratados
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las
personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia,
el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca
la ley.

En el caso que nos ocupa es claro que las autoridades demandadas
vulneran mis derechos humanos, ya que con su actuar se afecta al
suscrito del goce de una prestación establecida en la ley come
derecho adquirido mediante el multicitado convenio finiquito
celebrado, ratificado y aprobado, al negarme de manera ficta, sin
que exista ningun impedimento legal para dar cumplimiento a lo
convenido, es evidente la violación en mi perjuicio.

B) - De igual forma se vulnera por parte de la responsable en mi
agravio, lo establecido en el artículo 5 Constitucional que en su
p ri m e r p arrafo e stabl e ce :

Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la
profesion, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo
lícitos. El ejercicio de esfa libeftad sólo podrá vedarse por
determinacion judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero,
o por resolucion gubernativa, dictada en /os términos que marque la
ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede
ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial.

En la especie tenemos gue el suscrito, en ejercicio de mis derechos
adquiridos mediante el multicitado convenio finiquito celebrado,
ratificado y aprobado, faltando al cumplimiento del mismo en forma
por demás legal e injustificada y al no dar trámite a mi petición de
que se haga el pago de manera retroactiva de mi pensión por
cesantía en edad avanzada, del 15% de incremento de enero a
diciembre del año 2021 y del 22% de incremento de enero a
noviembre de este año 2022, tal y como se pactó en la cláusula
QUINTA, privándome del producto de mi servicìos prestados como
funcionario público.

Bajo esta tesitura, las responsaóles violan mis derechos humanos,
pues la negativa ficta en que han incurrido carece de
fundamentación y motivación alguna.

Concatenados entre si /os conceptos de violación esgrimidos en
esta demanda, se estima procedente se rne conceda la procedencia
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de la accion instaurada en esfa vía y se determine a través de
lineamientos específicos, que la autoridad responsable deberá
acatar para que en forma inmediata dé trámite y respuesta a mi
petición y me cubra en forma retroactiva de /os incrementos a mi
pensión en /os términos pactados y de violentar mis derechos
humanos de petición, de legalidad, seguridad jurídica y justicia
pronta y expedita.

C).- Así mismo Ia autoridad demandada también vulnera lo previsto
por el artículo I Constitucional el cual establece:

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados publicos respefarán el
ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por
escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política
solo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la

Republica.

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de Ia autoridad a

quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer
en breve término al peticionario.

Bajo esa tesitura resulta evidente que se ha vulnerado mi derecho
de petición, ya que ha transcurrido con exceso, bastante tiempo a

partir de que el suscrito les hiciera mi petición por escrito que fue
desde el 20 de octubre de 2022 de que se /7,e haga el pago de
manera retroactiva de mi pensión por cesantía en edad avanzada,
del  del incremento de enero a diciembre del año 2021 y del

 de incremento de enero a noviembre de este año 2022, tal y
como se pactó en la cláusula QUINTA del convenio celebrado entre
el suscrito y el Ayuntamiento responsable ante este H. Tribunal de
Justicia Administrativa del Poder Judicial del Estado de Morelos,
bajo el número de expediente , sin que hasta
esta fecha se rne haya dado respuesfa alguna fundada y motivada,
configurando así una negativa ficta, pero que finalmente se traduce
en una violación de mis derechos humanos.

D) - Finalmente se han vulnerado mis derechos y garantías

consagradas en /os artículos 14 y 16 Constitucionales que en su
parte establecen lo siguiente:

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de
persona alguna.

Nadie podrá ser privado de la libeftad o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan |as
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes
expedidas con anterioridad al hecho...

A¡'tículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia,

domicilio, papeles o posesiones, smo en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa
legal del procedimiento...
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En el caso que nos ocupa, las autoridades demandadas me están
privando del goce de un derecho adquirido, sin fundar ni motivar su
negativa, no obstante, que las mismas se oþrgaron en forma
expresa mediante convenio celebrado entre el suscrito y et
Ayuntamiento responsable, ante esfe H. Tribunal de Justicia
Administrativa del Poder Judicial del Estado de Morelos, bajo el
número de expediente  por ello es claro que se
han violado en mi agravio las garantías y derechos establecidos en
los preceptos anfes citados.

Aunado a lo anterior, el demandante reclama las siguientes
pretensiones:

A).- Como consecuencia inmediata de los acfos gue se reÇlaman,
demando se dé trámite y respuesta a mi petición de que se por
cesantía se haga el pago de manera retroactiva de mi pension por
cesantía en edad avanzada, del  de incremento de enero a

diciembre del año 2021 y del % de incremento de enero a
noviembre de esfe año 2022, tal y como se pacto en la cláusula
QUINTA del convenio celebrado entre el suscrito y el Ayuntamiento
responsable, ante este H. Tribunal de Justicia Administrativa del
Poder Judicial del Estado de Morelos, bajo el numero de expediente

B).- Que se declare la nulidad de los actos reclamados y se obligue
a la autoridad responsable a dar trámite y respuesta fundada y
motivada sobre mi peticion y a su vez se ordene el pago inmediato
y retroactivo de mi pension por cesantía en edad avanzada y
prestaciones conforme al porcentaje salarial al cualtengo derecho

En efecto, las Autoridades demandadas argumentan en su
defensa lo siguiente:

La marcada con la letra A), resulta INOPERANTE, INFUNDADA e

INATENDIBLE la argumentación -sin conceder- de una violacion al
derecho de igualdad y respeto de /os derechos humanos Sartículo 1

C.P.E.U.M) siendo gue se brindó oportuna atención al trámite
realzado por el peticionario, desde la recepcion del documento
hasta la resolución emitida, por tanto, no hubo violacion alguna a

sus derechos consfffucionales /egales o reglamentarios.

En efecto, Ia doctrina dicta que el procedimiento admínistrativo es el
mecanismo mediante el cual setramitan en la administracion pública

las acciones que poseen efectos jurídicos sobre los administrados,
siendo opor-tuno señalar, que es el propio promovente quien inicio
el procedimiento administrativo (etapa de preparación del acto
administrativo) dejando a esta autoridad municipal, por ser a quien

estuvo dirigida Ia peticion, Ia facultad de analizar los elemenfos de

convicción del asunto en cuestión y el dictar la resolución que a
derecho proceda (desahogo de las etapas instruccÌón y resolucion).

La marcada con la letra B); además de INFUNDADA Y TEMERARIO

el argumento del actor, manifestamos que en ningún momento se

18
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viola el principio de libertad laboraly sus emolumentos (aftículo 5
CPEUM) siendo un elemento de análisis que el peticionario exhibió
copia simple con información genérica y recordando que no fueron
entregadas las copias del convenio al momento del emplazamiento,
ergo, esta autoridad municipalcarece de /os elementos básicos para
justipreciar el reclamo de pago, sin que ello signifique violacion de
derecho alguno, bajo la premisa "que la autoridad solo puede hacer
aquello que expresamente la ley le permita".

La marcada con la letra C); además de infundada resulta
IMPROCEDENTE el argumento del actor, porque él se comprometió
a recoger el acuse de la respuesfa a su petición, sin embargo, nrJnca

acudió al Ayuntamiento para conocer e/ esfafus deltrámite incoado,
esf es, recibir copia del oficio  de fecha 16 de
noviembre del 2022. En ese sentido, no se viola el principio de
peticion al existir una respuesfa opoñuna de la autoridad
correspondiente.

La marcada con la letra D); además de infundada resulta
improcedente el argumento del actor, siendo un hecho notorio que

esta autoridad municipal inició su ejercicio gubernamental el pasado

1 de enero del 2022, desconociendo todos los antecedentes de
acuerdo, trámite y procedimientos pendientes o que se hubieran
g e n e rad o por ad m i n istraciones pasadas.

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registra digital: 1 74899
Instancia: Pleno
Novena Época
Materias(s): Común
Iesrs: P./J. 74/2006
Fuente: Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta. Tomo
Xxlll, Junio de 2006, pagina 963
Tipo: Jurisprudencia

HECHOS NOTORIOS, CONCEPIOS GENERA L Y JURíDICO.

Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos
Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no
hayan sido alegados niprobadosporlas paftes. Por hechos notorios
deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento
humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que
pertenezcan a la historia, a Ia ciencia, a la naturaleza, a /as

vicisitudes de Ia vida p(tblica actual o a circunstancias comúnmente
conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de
ese medio esté en condiciones de saôer/o; y desde el punto de vista
jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio
p(tblico conocido por todos o casifodos los miembros de un círculo
social en el momento en que va a pronunciarse /a decisión judicial,

respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser

notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público
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en el medio social donde ocurrio o donde se tramita el
procedimiento.

Bajo esa situación de hecho, el trámite incoado por el peticionario,
no permite tener conviccion para emitir una resolución distinta a Ia
contenida en el oficio  de fecha 16 de noviembre del
2022, considerando que exhibio copias simples con informacion
genérica que carece de valor probatorio para tenerla como cierfa, y
que Ia instancia administrativa no resulta idónea para el reclamo.

Respecfo a las pretensiones argumentan:

La pretensión marcada con la letra A), manifesfamos que resulta
improcedente porque:

a).- Supuestamente deviene de un convenio judicial celebrado ante
el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos antes
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, bajo el expediente

b).- Alescnlo de petición el promovente adjuntó una copia simple o
extracto de información -sin conceder- de un instrumento jurídico o

convenio sin mayor elemento de convicción para la autoridad a
quien dirigió su peticion.

c).- La copia no un documento original ni certificado que carece de
los requisitos mínimos de autenticidad.

d).- La copia no permite obtener mayor o mejor información que
aquello que el peticionario señalo pero que a Ia autoridad municipal
no le consta.

Por cuanto a la pretensión marcada con la letra B), manifesfamos
que resulta improcedente por incongruente y contradictoria habida
cuenta que no se podría declarar nulo un acto ficto.

Asimismo manifestamos gue NO reconocemos el presente juicio
para el reclamo de la documental marcada como prueba- sin que

signifique reconocimientos de derechos- consistente en el convenio
celebrado supuestamente por el Actor y el Ayuntamiento de
Tlayacapan ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Poder
Judicial del Estado de Morelos (sic), ante Tribunalde lo Contencioso
Administrativo, bajo el expediente , por tanto, los

hechos narrados por el actor que guarden relacion directa o indirecta

con alg(tn convenio no celebrado por la presente administracion
publica municipal 2022-2024 serán hechos desconocidos o
ignorados porque no nos constan.

Aunado a lo anterior, los demandados NO

I NTERPUSIERON defensas y excepciones.

De los argumentos expuestos y analizados, se procede a las

sig uientes determinaciones:
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Los demandados alegan que no reconocen los derechos del
Actor que se encuentran insertos en el convenio de fecha
nueve de abril de dos mil dieciséis, que se integra en fojas
12 a la 15 del expediente en estudio; en virtud de que es
exhibido en copia simple, lo que, para ellos, no otorga una
certeza jurídica sobre el mismo; aunado a que no fue firmado
ese instrumento jurídico, con la administración municipal
que actualmente se encuentra en funciones del Gobierno
Municipal de referencia.

Luego entonces, debemos realizar la siguiente interrogante:

¿El convenio exhibido por el promovente mediante el cual
pretende acreditar sus derechos, tiene los alcances legales
para considerarlo como prueba plena en el presente juicio?

De la interrogante señalada, debemos destacar que el

convenio de referencia forma parte de un legajo de copias
ceftificadas que se integran en fojas 10 a la 17', por lo que

este no se exhibió de forma aislada.

De ahí que, en foja 17 del expediente que nos ocupa se
establece la siguiente certificación:

En la ciudad de Cuernavaca Morelos, al día uno del mes de julio del
año dos mil veintidós, la ciudadana  

 Secretaría de Acuerdos de la Segunda Sala, del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

CERTIFICA

Que la presente /as copras fotostáticas son fiel reproducción de sus
originales, las cuales corresponden al convenio y la comparecencia
mediante el cual se ratifica el mismo, ambos de fecha veintinueve
de abril del dos mil dieciséis, y del auto de fecha cuatro de mayo del
dos mil dieciséis, en el cual se aprueba de plano el convenio antes
referido, fodos dictados y constancias que integran el expediente

T  constante de 6 fojas útiles.- Certificación que se

hace para /os efecfos legales a los que haya lugar. Doy fe.

Enfatizando que, la documental de referencia no fue
objetada por los demandados conforme a los artículos 59 y

60 de la Ley en la materia.

Además, los artículos 437 fracciones ll y Vll', y 491 del

Código Procesal Civil vigente en la entidad, establecen lo

siguiente:
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ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documenfos p(tbticos
los autorizados por funcionarios publicos o depositarios de la fe
pública, dentro de /os límites de su competencia, y con las
solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este
carétcter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y
autorizadas por funcionarios que tengan derecho a ceñificar.

La calidad de auténticos y p(tblicos se podrá demostrar además por
la existencia regular en los documentos, de sellos, firmas, u otros
sþnos exteriores, que en su casq prevengan las leyes.

Por tanto, son documentos publicos:

ll.- Los documentos auténticos expedidos por funcionarios gue
desempeñen cargos públicos, en lo que se refiere alejercicio de sus
funciones; y a las certificaciones de constancias exrsfenfes en /os
archivos públicos expedidos por funcionarios a quienes legalmente
compete;

Vll.- Las actuaciones judiciales de toda especre;

ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de /os documentos
p(tblicos. Queda exceptuada de la disposición anterior la
apreciacion de /os documentos públicos indubitables, los que
tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la
pretension que en e//os se funde.

De los razonamientos planteados, se debe considerar a las

copias certificadas exhibidas por el Actor en fojas 10 ala 17,

como prueba plena en la especie; por lo que su contenido,
es válido jurídicamente para el juicio que se resuelve y que

dentro de las cuales se encuentra integrada el convenio
antes referido.

Se agrega que, en foja 16 del sumario en estudio; se

encuentra la aprobación del conven¡o de referencia por la
Segunda Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, mediante auto de fecha cuatro de mayo
de dos mil diecíséís.

Luego entonces los derechos que reclama el Actor,
DERIVAN DEL CLAUSULADO DE ESE INSTRUMENTO

JURíDICO, mismo que se transcribe para mejor

comprensión:

CONVENIO POR CONCEPTO DE PAGO DE FINIQUITO QUE
CELEBRAN POR IJNA PARTE EL SERY/DOR PÚBLICO C,
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, QU/EN PARA EFECTOS DEL
PRESENIE CINVENII SE LE DENIMINAqÁ n SERy/DoR
pÚguco Y PoR ITRA PARTE EL AYIJNTAMIENTI DE
TLAYACAPAN, MIRELIS A TRAvÉs oT SU REPRESENIANIE
LEGAL C. KEILA BANDA PEDRAZA, EN su cnnÁCTER DE
Si¡uoICo MIJNICIPAL QUIEN TIENE DEBIDAMENTE
RECONOCIDA SU PERSONALIDAD EN ESIE H. TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE MORELOS Y A QUIEN EN LO SUBSECUENIE SE
LE DENoMINnnÁ EL AYUNTAMIENTO QU/ENES SE SUJEIAN
AL TENOR DE LA S/GUIENIES.

ctÁusutns

PRIMERA.- Ambas partes expresan gue se reconocen el carácter,
así como la personalidad con gue se ostentan y su capacidad para
obligarse en términos del presente instrumento jurídico.

Manifestando su voluntad libre y espontanea de celebrar convenio,
Iibre de cualquier medio de coacción.

SEGUNDA.- Manifiesta EL SERV/DOR PÚBL\CO que es su
voluntad dar por terminado el Procedimiento Contencioso
Administrativo en contra del H. AYUNTAMIENTO DE
TLAYACAPAN, MORELOS mrsmo gue se radicó bajo el expediente
número  en términos de la Ley de Justicia
Administrativa delEstado de Morelos, Ley delSrsfema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos, la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Srsfema Estatal de Seguridad Pública, así como Ia Ley Orgánica
Municipal para la que prestó sus servicios desempeñándose como
Director de Seguridad P(tblica y tránsito Municipal, teniendo como
ultimo salario mensualla cantidad de   

   
percibidos hasta el día 31 de octubre de 2009, los cuales fueron
pagaderos en forma repetida por quincena proporcional,

reconociendo que durante el tiempo de prestación de servicios
nunca sufrio riesgo o accidente de trabajo, que siempre le fueron

cubiertas todas y cada una de las prestaciones a que tuvo derecho
por ley, contrato o costumbre, inclusive las partes proporcionales
por el periodo laborado el ultimo año de servicios, por lo que a la
fecha no se le adeuda cantidad alguna, no rese¡vándose acción o
derecho alguno que ejercitar en contra de quien reconoce por EL
AYUNTAMIENTO, y/o sus representantes legales, con motivo de la

relación laboral, expresando que Ia terminación de Ia relación
Iaboral es como consecuencia del otorgamiento de Ia PENSION

POR CESA NTíA EN EDAD AVANZADA A QUE S EHA HECHO

ACREEDOR EN TERMINOS DEL ARTíCULO 4 FRACCIÓN X, 15,

17, 24 Y IRANS/TOR/O TERCERO DE LA LEY DE
PRESTAC/ONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS

INSTITUCIONES POLICIALES Y DE PROCURACION DE
JUSTICIA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,

con el puesto antes mencionado.
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TERCERA. Manifiesta EL SERV/DOR PIJBLICO, que EL
AYUNTAMIENTO hasta Ia fecha Ie adeuda por concepto de:

1.- Pago de pensión por cesantía en edad avanzada.

2.- Pago retroactivo de la pension a partir del 1 de noviembre
del 2009.

Noviembre-Diciembre 2009  

Enero-Diciembre 201 0  

Enero-Diciembre 201 1  

Enero-Diciembre 201 2    

Enero-Diciembre 201 3  

Enero-Diciembre 201 4   

Enero-Diciembre 201 5  

Enero-Abril 201 6 $  

Sub total    

3.- EI pago retroactivo del aguinaldo por todo el tiempo que
duró el presente juicio desde el 2009.

Noviembre-Diciembre 2009  

Enero-Diciembre 201 0  

Enero-Diciembre 201 1 

Enero-Diciembre 201 2 $  

E nero-Diciem b re 20 1 3 $    

Ene ro-Dicie m b re 201 4 $    

Enero-Diciembre 201 5   

Enero-Abril 201 6 $   

Sub total $

PENS/ÓN $

AGUTNALDO $

TOTAL $

CUARTA. Manifiesta EL AYUNTAMIENTO, por conducto de su
apoderado legal que está de acuerdo con lo expresado por el
SERV/DOR PÚBLICO en la clausula que antecede, por lo tanto no

se reserva acción o derecho alguno que ejercitar tanto en lo
presente como en lo futuro, ya sea de carácter civil, laboral,

mercantil, o penal en çontra del mismo, aceptando por terminado el
procedimiento contencioso administrativo en contra del H.
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EL AYIJNTAMIENTO, reconoce el derecho que tiene EL

SERVIDOR PÚBL\CO para que cada año se incremente Ia
pensión por cesantía en edad avanzada en el mismo porcentaie
gue se incrementen los sa/arÍos mínimos para el Estado de

Morelos a parÍir del día lero de enero de cada año.

SEXTA. Manifiesta EL SERVTDOR PÚBLICO, que está de acuerdo

con la cantidad antes señalada y no se reserva accion o derecho

alguno de cualquier tipo que eiercitar en contra de EL

AYI.JNTAMIENTO, ni penal, ni civil, ni laboral, ni de ningún otra

índole, ya que a la fecha no s ele adeuda cantidad alguna por
con ce pto d e p re stacio n es.

SÉPT\MA. Ambas paries están de acuerdo en el presente convenio
por no contener clausula alguna contraria a la ley, al derecho, a /os

usos y a las buenas costumbres, conminándose las partes a estar y
pasar por é1, en todo el tiempo y lugar como si se tratara de

resolución debidamente eiecutoriado, elevado a la categoría de

cosa juzgada comprometiéndose a exhibir y ratificar este

instrumento ante este Tribunal Contencioso Administrativo.

Leído que fue por las paftes este instrumento y enteradas de su

fuerza y alcance legal, lo ratifican portriplicado, quedando cada una

de ellas con un tanto al día veintinueve de abril de dos mil dieciséis.

POR EL SERV/DOR PUBLICO: RUBRICA C. CRESCENC/O

CARRERA ROJAS,

POR EL AYIJNTAMIENTO:RUBRICA C. KEILA BANDA PEDRAZA.

Del instrumento jurídico que se transcribe, se advierte lo

siguiente, conforme a la cláusula QUINTA:

o Al actor se le otorga pensión por cesantía en edad para

cubrirse por la cantidad de   
  

), el día ultimo de cada mes, a partir del mes de

mayo de 2016.

o De igual manera dentro de la percepción de pensión el

actor debe recibir al fin de año una prestación por

aguinaldo por el equivalente a tres meses de salario.

. La percepción de pensiÓn del actor se debe

incrementar conforme a los aumentos porcentuales

del salario mínimo cada inicio de año.

Por esta razon, el Actor si es beneficiario de una pension por

cesantía en edad avanzada conforme a las precisiones

anteriores.
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AYUNTAMIENTO DE TLAYACA7AN, MORELOS, mismo gue se
radico bajo el expediente numero 4, en términos de
la ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos así como de
Ia resolucion de fecha 14 de octubre del año 2014. En viñud de lo
anterior, en esfe acto cubre a EL SERVIDOR 7úBUCO como
finiquito por /as prestaciones demandadas la cantidad de

     
.), mismos que se cubrirán mediante títuto de crédito,

denominado cheque, cantidad gue se pagará de Ia siguiente
manera

1.-        
firma del presente convenio.

2.-       
   ) et día miércotes 25 de

mayo del presente año.

3.-       
   ) et día viernes 24 de junio

del presente año.

4.-       
    et día tunes 25 de jutio det

presente año.

Dicho monto cubre los concepfos de:

1.- EI pago de pensión por cesantía en edad avanzada

2.- El pago retroactivo de la pensión a pañir det 1 de noviembre de
2009.

3.- el pago retroactivo del aguinaldo por todo et tiempo que dure el
presente juicio desde el 2009.

Resultando un neto a pagar a EL SERVID]R puBUco ta cantidad
de     

 sirviendo el presente como recibo más eficaz que en derecho
proceda Para el caso de incumplimiento por parte de EL
AYUNTAMIENTO en alguno de los pagos antes seña/ados esfe
acepta cubrir como pena convencional la cantidad de $ 0 por
cada día que transcurra en mora al no cubrir dicho pago.

QUINTA. Manifiesta EL AYUNTAMIENTO que reconoce el
derecho adquirido por EL SERVI/DOR púBLtCO 

  para el otorgamiento de Ia
pension por cesantía en edad avanzada, misma gue se cubrirá
el (iltimo día de cada mes a partir de mayo det 2016 por la
cantidad de  mensuales y que se pagará en la
tesorería municipal de EL AYUNTAMIENTO; así mismo cubrirá
cadafin de año en lasfechas que se pague al personal en activo
el aguinaldo equivalente a tres rneses de salario.
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De conformidad a las razones de impugnación del actor, sus
pretensiones, relacionándolos con sus hechos del escrito de
demanda con incisos D) y E), que se transcriben:

D).- Aun cuando el Ayuntamiento de Tlayacapan reconoció mis
derechos y que cada año siguiente se /ne incremente mi pension
por cesantía en edad avanzada, en el mismo porcentaje que
incrementen los salarios mínimos para el Estado de Morelos a partir
del día primero e cada año, en forma injustificada dicho
ayuntamiento a omitido cubrirme el  de incremento a mi pensión
mensual correspondiente del mes de enero a diciembre del año
2021, a razón de  y el  de incremento a mi pensión
mensual que corresponde a /os meses de enero a noviembre del
presente año, a razón de 

E).- Debido a lo anterior, con fecha 20 de octubre del presente año,
presenté petición por escrito ante el AUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TLAYACAPAN, MORELOS; por conducto
de su PRES/DENTE MUNICIPAL, TESORERO Y OFICIAL MAYOR
MUNICIPAL, todos de dicho ayuntamiento, de que se me haga el
pago de manera retroactiva de mi pensión por cesantía en edad
avanzada, del  de incremento de enero a diciembre del año
2021 y del  de incremento de enero a noviembre de ese año
2022, tal y como se pactó en la clausula QUINTA del convenio
celebrado entre el suscnlo y el Ayuntamiento responsable, sin

embargo hasta esta fecha no he recibido respuesfa a mi peticion por
escrito, actualizándose así la negativa ficta de las autoridades
responsables, srn que exista justificacion legal alguna para ello,

dejando a un lado todo principio de legalidad, vulnerando con sus
acfos mis derechos humanos y /as garantías individuales de
peticion, legalidad, seguridad jurídica y administración de justicia
pronta y expedita consagradas en /os artículos 1,8,14,16 y 17

constitucionales, tal y como se desprende de /os sþuienfes;

De lo expuesto, se determina que los reclamos del Actor,
consisten en que los demandados le reconozcan y le paguen

retroactivamente los incrementos a su percepción de
pensión conforme al aumento porcentual del salario mínimo
vigente, en un quince por ciento  durante el año dos
mil veintiuno; y un veintidós por ciento ) durante el año
dos mil veintidós.

De ahí que, la cláusula QUINTA del conven¡o que nos

ocupa, en la parte de los aumentos porcentuales a la

percepción del Actor, indica lo siguiente:

QUINTA...

EL AYUNTAMIENTO, reconoce el derecho que tiene EL

SERV/DOR PÚBLICO para que cada año se incremente la pensión
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por cesantía en edad avanzada en el .mismo porce4taie que se
incrementen los salarios mínimos para el Estado de Morelos a oaftir
del día lero de enero de cada año.

En ese orden de ideas, de acuerdo a la información
contenida en la página electrónica de la Comisión Nacional
de los Salarios Mínimosl2, el aumento porcentual a ese
salario mínimo durante los años dos mil veintiuno y dos mil
veíntidós es eÍ siguiente:

. En el año dos mil veintiuno fue por el seis por ciento

"
¡ En el año dos mil veintidós fue por el nueve por ciento

o

Así las cosas, es evidente que el Actor pretende que se le
considere el aumento porcentual tomando en cuenta EL
MONTO TNDEPENDTENTE DE RECUPERACTÓN (MlR) del
salario mínimo vigente.

Pero debemos evocar al Actor que, al salario mínimo para

fijar el sistema de incremento de las pensiones, el legislador
no lo hizo por considerar que existe una similitud substancial
de índole laboral entre las pensiones y el salario, ni para
garanlizar que las personas pensionadas obtuvieran los
mismos beneficios que las personas trabajadoras, sino
simplemente porque era un indicador económico que
permitía responder al íncremento en el costo de la vida.

Por lo que, no es posible tomar en cuenta ese porcentaje del
monto independiente de recuperación (M lR) en el

incremento en la pensión que nos ocupa; atendiendo al

siguiente criterio jurisprudencial:

Suprema Corte de Justicia de la Nacion
Registro digital: 2026989

I nstancia: Plenos Regionales
{Jndécima Época
M ate ri as(s) : Lab oral, Ad m i n i strativ a

Iesrs: PR.A.CN. J/9 A (11a.)

12 https://wvwv.gob.mx/conasami/documentos/tabla-de-salarios-minimos-generales-y-profesionales-por-
areas-geog raficas
13

https://wvwv.gob.mx/cms/uploads/attachmenVfilei602096/Iabla_de_salarios_m_nimos_vigente_a_partir-
de_2021.pdf
14

https://vwwv.gob.mx/cms/uploads/attachmenVfile/686336/Tabla_de_Salarios_M_nimos_vigentes-a-part¡r

_del_1 _de_enero _de _2Q22.pdf
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federacion. Libro 28,
Agosto de 2023, Tomo lll, página 2945
Tipo: Jurisprudencia

PEÍVS'O/VES. EL AUMENTO ANUAL PREVISTO EN EL
ARTíCULO 57 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVIC/OS SOC/ALES DEIOS TRABAJADORES DEL ESTADO
(ABROGADA) NO DEBE INCLUIR EL MONTO INDEPENDIENTE
DE RECUPERAC/ION (MrR).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes
llegaron a conclusiones drscrepantes en torno a si conforme al
artículo 57 de la Ley del lnstituto de Seguridad y Seruicios Socra/es

de /os Trabajadores del Estado, vigente en el periodo del 5 de enero
de 1993 al 31 de diciembre de 2001, el monto independiente de
recuperación (MIR) es o no un elemento a considerar para calcular
los aumentos de la pensión cuando ésfos deban hacerse en salarios
mínimos, pues mienfras fres órganos jurisdiccionales resolvieron
que sí debe ser tomado en consideracion al actualizar el pago de
las pensiones, e/ otro determinó que no.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de Ia
Región Centro-Norte, con residencia en Ia Ciudad de México,

determina que cuando los aumenfos de una pensión deban ser

calculados en salarios mínimos, porque exista una resolucion que

así lo ordene, conforme al citado precepto, el monto independiente

de recuperación (MIR) no debe ser tomado en consideración como

componente de dicho salario.

Justificación: De acuerdo con la fesrsTunsprudencial 2a./J. 37/2022
(11a.), de Ia Segunda Sala de la Suprema Cofte de Justicia de la
Nación, cuando el aftículo 57 en estudio remitio al salario mínimo
para fijar el sistema de incremento de las pensiones, e/ legislador no

lo hizo por considerar que exrsfe una similitud substancial de índole

laboral entre las pensiones y el salario, ni para garantizar que las

personas pensionadas obtuvieran los mrsmos beneficios que las

personas trabajadoras, smo simplemente porque era un indicador

economico que permitía responder al incremento en el costo de la

vida.

lJna interpretacion historica progresiva del precepto en cuestion,

considerando el impacto que tendría la decisiÓn de incluir el monto

independiente de recuperaciÓn en el cálculo del incremento de las

pensiones, /as dlsforsio nes que generaría respecto de las personas

que devengaran sa/arios superiores, el deber del Estado Mexicano

de garantizar en el mayor grado posible la eficacia del derecho a la

seguridad social, así como /os principios pro persona, de

progresividad y et diverso de garantizar cierto nivel de subsrsfencra

a tos trabajadores que perciben el salario mínimo general diario,

conforme a los artículos 1o. y 123, apartado "A", fracción Vl,
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constitucionales, lleva a concluir que la inclusión del referido monto
no es acorde a la finalidad perseguida por la norma, toda vez que
no tiene la vocación de trascender a /os salarios de la clase
trabajadora en general, ni actúa como una medida de referencia
económica o como un indicador del costo de los bienes y servicios,
sino que persigue forialecer el poder adqu'isitivo de quienes
perciben menos ingresos, a fin de disminuir la brecha respecto de
q uienes reciben mayores salarìos.1 5

Lo que nos lleva a la conclusión que, LAS RAZONES DE
IMPUGNACIÓN DEL ACTOR RESULTAN
PARCIALMENTE FUNDADAS respecto a los aumentos
porcentuales de conformidad a la cláusula QUINTA del
convenio que en su momento le reconoc¡ó la pensión por
cesantía en edad avanzada; PERO LOS AUMENTOS QUE
sE DEBEN APL|CAR SON, DEL SE|S pOR CTENTO (6%)
POR EL AÑO DOS MIL VEINTIUNO Y NUEVE POR
GTENTO (9%) POR EL AÑO DOS MtL VE|NïDÓS; y no

como lo considera el demandado, tomando en cuenta el

monto independiente de recuperación (MlR).

En ese entendido, sus pretensiones son procedentes, pero

conforme a los porcentajes que aquí se han razonado, por
ser legalmente los que corresponden; declarándose ILEGAL
LA NEGATIVA FICTA, conforme a los razonamientos
aludidos.

Por lo que se procede al estudio de sus pretensiones:

VII.- PRETENSIONES DEL ACTOR

Como ya se manifestó, en el párrafo anterior, las
pretensiones del Actor son los siguiente:

A).- Como consecuencia inmediata de los acfos que se reclaman,
demando se dé trámite y respuesta a mi peticion de que se por
cesantía se haga el pago de manera retroactiva de mi pensión por
cesantía en edad avanzada,   de incremento de enero a

15 Esta interpretación sólo es aplicable en aquellos casos en que por cosa juzgada quedan exctuidos de
/os efecfos de Ia jurisprudencia 2a./J. 37/2022 (1 1a.), de rubro: "PENSIÔN JIJB\LATOR\A. EL AUMENTO
AN¿JAL EN SU CUN¡IITíN PREVISTO EN LA LEY DEL INSTITIJTO DE SEGUR\DAD Y SERY/C/OS
SOC/AIES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, ABROGADA, DEBE CUANTIFICARSE COIV
BASE EN EL vALoR DE LA IJNTDAD DE MEDTDA y ACTUALtzActôN ¡umn¡ y No EN EL sALARto
uiNtuo.'pteNo REGtoNAL EN MATERTA ADMTNtSTRATIVA DE LA aearcN ceNrno-NoRTE, coN
RESIDENCIA EN LA ct:JDAD oe uÊxtco.
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diciembre del año 2021 y del  de incremento de enero a
noviembre de esfe año 2022, tal y como se pacto en Ia cláusula
QUINTA del convenio celebrado entre elsuscrifo y el Ayuntamiento
responsable, ante este H. Tribunal de Justicia Administrativa del
Poder Judicial del Estado de Morelos, bajo el n(tmero de expediente

B).- Que se declare la nulidad de /os actos reclamados y se obligue
a la autoridad responsable a dar trámite y respuesta fundada y
motivada sobre mi petición y a su vez se ordene el pago inmediato
y retroactivo de mi pensión por cesantía en edad avanzada y
prestaciones conforme al porcentaje salarial al cualtengo derecho

También se manifiesta que, los demandados NO
INVOCARON LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN
respecto a estas pretensiones, ni ofrecieron medio de
prueba que acredite que realizaron el pago de los
i ncrementos reclamados.

Por consiguiente, debemos tomar en cuenta el salario del
Actor que le fue reconocido por ¡a Síndico Municipal del

Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos; en el año dos mil

dieciséis mediante el multicitado convenio que nos ocupa;

cantidad que corresponde a   
   

Ahora bien, se realizarán las operaciones necesarias, para

el cálculo de los aumentos porcentuales a la percepción de
pensión del Actor a partir del año dos m¡l diecisiete,
conforme a lo siguiente:

î6 https://www.gob.mx/conasami/documentos/tabla-de-salarios-minimos-generales-y-profesionales-por-
areas-geograficas
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2023
2022

2021

2020
2019
2018
2017

2016

1 0

I
b

5

5

3.9
3.9

NO APLICA

$

$

$

0

De las operaciones realizadas se desprende que, el actor
debió recibir como incremento la siguiente cantidad durante
los años solicitados (2021-2022) y el actual (2023)'.

2023
2022
2021

ANO CANTIDAD AUMENTADA
POR PORCENTAJE

En ese entendido, es evidente que por cada año el actor
debió recibir ese aumento por los doce meses de la
percepción de pensión, más los tres meses de aguinaldo
correspondiente; lo que resulta en un total de quince meses
por año de percepción de pensión.

Por lo tanto, las Autoridades demandadas deben pagar al
actor POR CONCEPTO DE INCREMENTOS
PORCENTUALES A SU PERCEPCIÓN DE PENSIÓN POT

el periodo del mes de enero del año dos mil veintiuno al mes
de octubre del año dos mil veintitrés la cantidad de

     
  cantidad liquida, salvo

error u omisión de carácter aritmético, deberá actualizarse
hasta en tanto las autoridades demandadas realicen el pago

total de la misma.

La cantidad de referencia, se obtuvo bajo las siguientes
operaciones:
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TOTAL, DE LOS 3 PERIODOS

2023

2022

2021

ANO

  

  

  

CANTIDAD POR
INCREMENT

ÏOTAL

Ahora bien, de las constancias del expediente se desprende
que el Actor es beneficiado por una pensión por cesantía en

edad avanzada; misma que fue otorgada mediante un

convenio entre el Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos; y
el hoy Actor. Misma que no ha sido formalizada mediante la
emisión del acuerdo de cabildo respectivo.

También se debe reconocer que, el promovente por su edad

de 69 años, forma parte del grupo vulnerable de las
personas adultas mayores; por lo que se le debe conceder
una protección reforzada a sus derechos humanos, efl
atención a los artículos 1,4y 123 apartado B fracción Xlll
de la Constitución Federal; 31 de la Convención
lnteramericana Sobre la Protección de los Derechos
Humanos de las Personas MayoresrT; 5 fracción ll de la Ley

de los Derechos de las Personas Adultas Mayoresr8.

17 A¡ticulo 31 Acceso a la justicia La persona mayor tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido
con anterioidad por la ley, en Ia sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.
Los Esfados Pa¡'te se comprometen a asegurar que la persona mayor tenga acceso efectivo a la justicia

en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante la adopción de a.¡usfes de procedimiento en

fodos /os procesos judiciales y administrativos en cualquíera de sus etapas. Los Esfados Parte se

comprometen a garantizar Ia debida diligencia y el tratamiento preferencial a la persona mayor para Ia

tramitación, resolución y ejecución de las decisiones en procesos administrativos y judiciales. La actuación
judicial deberá ser pafticularmente expedita en casos en que se encuentre en riesgo la salud o la vida de
la persona mayor. Asimismo, los Estados Pa¡te desanollarán y foftalecerán políticas públicas y programas

dirigidos a promover: a) Mecanismos altemativos de solución de controversias. b) Capacitación del
personal relacionado con Ia administración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario, sobre

la protección de los derechos de Ia persona mayor.

1E Ar1ículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas

adultas mayores /os sþuienfes derechos:
ll. De la certeza juridica:

a. A recibir un trato digno y apropiado en cualquier procedimiento judicial que los

involucre, ya sea en calidad de agraviados, indiciados o sentenciados.

b. A recibir el apoyo de las instituciones federales, estatales y municipales en el ejercicio
y respeto de sus derechos.
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Luego entonces, sê condena a los demandados a que
expidan y publiquen en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado de
Morelos; el acuerdo de pensión del Actor atendiendo a los
procedimientos establecidos en la normatividad aplicable y
reconociéndole al Actor todos fos derechos instituidos en el
CONVENIO POR CONCEPTO DE PAGO DE FINIQIJITO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL SERVIDoq pÚat:Co C,  

 QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LE
orNoul¡uen{ EL SERy/DoR pÚsuco Y PoR QTRA PARTE EL
AYUNTAMIENTI DE TLAYACAPAN, MzREL)S A TanvÉs DE SU
REPRESENTANTE LEGAL C. KEILA BANDA PEDRAZA, EN SU
CnnAcTeR DE síNo:co MUNICIPAL QUIEN TIENE DEBIDAMENTE
RECONOCIDA SU PERSONA LIDAD EN ESIE H. TRIBIJNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADQ DE MORELOS Y
A QUIEN EN Lo SUESECUENTE SE LE oeNou:NnnÁ EL
AYUNTAMIENTO.

Lo anterior, es en el sentido de otorgar certezajurídica a los
derechos humanos del Actor que, adquirió mediante el
reconocimiento de pensión señalada en la cláusula quinta
del çonvenio que nos ocupa; pues es indispensable que, el
promovente cuente con un instrumento jurídico que lo
respalde para solicitar el pago de Ia pensión en cita, en los
cambios de administraciones municipales; pues es mediante
un ACUERDO DE PENSIÓN aprobado por el Ayuntamiento,
la manera en que se reconoce una pensión, de conformidad
a las normatividades aplicables.

Vlll.- EFECTOS DE LA SENTENCIA. En atención a lo

analizado y fundado, se determina lo siguiente:

1.- De conformidad al coNVENto poR coNcEpro DE pAGo DE
FINIQUITO QUE CELEBRAN PoR IJNA PARTE EL SERVIDo+ pÚguco

   , QUIEN PARA EFECTOS DEL
PRESE/VIE CONVENIO SE tE DENOMINANA Et SERY/DOR PÚAUCO V
POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN, MORELOS A
rNevÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL C. KEILA BANDA PEDRAZA,
EN SU CenACrEa DE siruorco MUNICIPAL QUIEN TIENE
DEBIDAMENTE RECONOCIDA SU PERSONA LIDAD EN ESTE H.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL

c. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita en los procedimientos administrat¡vos o
judiciales en que sea pafte y contar con un representante legal cuando lo considere necesario.

d. En los procedimientos que señala el párrafo anterior, se deberá tener atención
preferente en la proteccion de su patrimonio personal y fam¡l¡ar y cuando sea e/ caso, fesfar
srn presiones nÌ violencia.
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ESTADO DE MORELOS Y A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE

DENoMtNAnA et AvUNTAM:ENTz; el cual fue aprobado mediante
auto de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis dentro del

  que se radicó en la Segunda
Sala de este Tribunal; se declara la existencia e ilegalidad
de la Negativa Ficta; por consecuencia se determinan
fundadas las razones de impugnación del Actor.

2.- Con fundamento en la cláusula QUINTA del coruyrrulo
POR CONCEPTO DE PAGO DE FINIQUITO QUE CELEBRAN POR UNA

PARTE EL SERVIIOt pÚeuco  ,

QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENIE CONVENIO SE LE
orNomwnnA EL SERy/DOR puauCO Y PoR ITRA PARTE EL
AYUNTAMIENTI DE TLAYACAPAN, MORELIS A TnnvÉs DE SU
REPRESENTANTE LEGAL C. KEILA BANDA PEDRAZA, EN SU
cnnÁcT:n op síNoICo MUNICIPAL QUIEN TIENE DEBIDAMENTE
RECONOCIDA SU PERSONA LIDAD EN ESIE H. TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS Y
A QUIEN EN LO SI;BSECuENTE SE LE OCIUOUINNNÁ EL

AvUNTAM:ENTI; el cual fue aprobado mediante auto de fecha
cuatro de mayo de dos mil dieciséis dentro del expediente

 que se radicó en la Segunda Sala de

este Tribunal; se condena a las Autoridades demandadas a
pagar al Actor por concepto de incrementos porcentuales a
su percepción de pensión por el periodo del mes de enero
del año dos mil veintiuno al mes de octubre del año dos mil

veintitrés la cantidad de  
 cantidad

liquida, salvo error u omisión de carácter aritmético, deberá

actualizarse hasta en tanto las autoridades demandadas

realicen el pago total de la misma.

3.- Se condena a los demandados a que expidan y publiquen

en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de difusión

del Gobierno del Estado de Morelos; el acuerdo de pensión

del Actor atendiendo a los procedimientos establecidos en la

normatividad aplicable y reconociéndole al Actor todos los

derechos instituidos en el CoruyEruto PoR CONCEPTI DE PAGI
DE FINIQUITO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SERY/DOR
pÚeUCO   , QUIEN PARA EFECTOS

DEL pRESENIE CONVENTO SE LE OrNOmwnnA EL SERy/DOR

PÚBLICO Y POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN,

MoRELOS N TNNVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL C. KEILA BANDA

zEDRAZA, EN SU CnnACrzn DE SíNDICO MUN:C:PAL QUTEN TTENE

DEBIDAMENTE RECONOCIDA SU PERSONA LIDAD EN ESIE H,
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4.-Se condena a las Autoridades demandadas a cumplir la
presente sentencia, dentro del término improrrogable de
DIEZ OíAS HÁBILES, contados a partir de que cause
ejecutoria la presente resolución e ínformar dentro del
mismo término su cumplimiento a la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas de
este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a lo establecido en los
artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. De igual manera, deberán exhibir los
CFDI, de los pagos realizados al hoy promovente en los
términos señalados en la legislación fiscal aplicable.

cia están obl adas las a ridades
que aún y cuando no han sido demandadas en el
presente iuicio. por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia. Lo anterior, con apoyo en

la tesis de jurisprudencia sustentada por la Primera Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto
siguientes:

"AUTORIDADES'VO SENALADAS COMO RESPO/VSABLES,
ESTE¡I OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESAR/OS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.l9

Aun cuando las autoridades no hayan srdo designadas como
responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de /os
Iímites de su competencia, todos /os acfos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que
Iogre vigencia realy eficacia práctica."

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

1e No. Registro:172,605. Jurisprudencia, Materia(S): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,
Fuenie: Semanario Judicial De La Federación Y Su Gaceta, Tomo Xxv, Mayo De 2007, Tesis: 1a./J
5712007, Página: 144.
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RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y
resolver el presente asunto de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 116 fracción V de la Constitución Federal,
109 bis de la Constitución Local;1,4, 16, 18 apartado B)

fracción ll inciso b)y 26 de la Ley Orgánica.

SEGUNDO. Se declara la existencia e ilegalidad de la

Negativa Ficta de los demandados conforme al numeral 1

del apaftado de los efectos de la sentencia.

TERCERO. Se condena a las Autoridades demandadas a
pagar la condena señalada en el numeral2 del apartado de
los efectos de la sentencia.

CUARTO. Se condena a las Autoridades demandadas a
cumplir la condena señalada en el numeral 3 del apartado
de los efectos de la sentencia.

QUINTO. Se condena a las Autoridades demandadas a

cumplir la presente sentencia en el plazo señalado en el

numeral 4 del apprtad o de los efectos de la sentencia.
l.

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR; POR
OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS.

Así, por unanimidad de r4d(g" lo resolvieron y, firmaron los

integrantes del Pleno del Tribùþl de Justjcj"aAdministrativa
del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO
ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de Instrucción;
MARIO GÓMEZ LOPÊZ, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
lnstrucción2o; Magistrado DR. En Derecho JORGE
ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala

de Instrucción; Magistrado MANUEL GARCíA
QUINTANAR, Titular de la Cuafta Sala Especializada en

20 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Mcrelos; 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Mcrelos; y al acuerdo PTJN23|2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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Responsabilidades Administrativas, ponente en el presente
asunto; y Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; ante ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de AÇuerdos,
quien auloriza y da fe.

TRIBUNAL DE JU TIVA
DEL ESTADO ENO

MAGI SIDENTE
GUILLERMO ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

d
MARIO EZ

SECRETARIO HABILITAD NES DE
MAGISTRADO DE LA DE

DR. EN ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCE SALA DE INSTRUCCIÓN

M DO
MANUEL GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABI LI DADES ADMI NISTRATIVAS

MOREL SE
NIrctA

JO
MAGI

ccroN
ME
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¡S t

JOAQUíN ROQUE GON e2 cenezo
TITULAR DE LA QUIN PECIALIZADA EN

NSAB DES INISTRATIVAS

SECR ENERAL DE ACUERDOS
BEL sALcADo cAPrsrnÁru

ANABEL SALGADO CnplsTnÁru, Secretaria General de Acuerdos,
CERTIFICA: la presente hoja de firmas corresponde a la resolución emitida
por este ïribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el

expediente número TJA/4"SERA/JRNF-167/2022; promovido por
 en contra de las siguientes a

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSÏIÏUCI
TLAYACAPAN, MORELOS; TESORERO DEL YUN DE

TLAYACAPAN, MORELOS; misma que fue n de Ple del

día veinticinco de octubre de dos mil veintitrés
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 
de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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